DOCUMENTO SOBRE MODELOS DE ORDENANZA DE LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

ADAPTACIÓN DE ORDENANZAS LOCALES A LA DIRECTIVA 123/2006/CE, RELATIVA AL MERCADO INTERIOR DE SERVICIOS, ASÍ COMO A LA LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIO Y SU EJERCICIO Y DEL RESTO DE LEGISLACIÓN ESTATAL Y AUTONÓMICA APLICABLE.  

PRESENTACIÓN 

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006 (Directiva, en lo sucesivo), relativa a los servicios en el mercado interior, tiene por objeto hacer efectivo un espacio interior sin fronteras en lo que afecta a los servicios, procediendo a eliminar aquellas barreras que obstaculicen el desarrollo de tales actividades de servicios entre los Estados miembros. Este proceso de liberalización de las actividades de servicios pretende asimismo el impulso de un mercado competitivo del que se puedan ver favorecidos tanto los prestadores (y, en particular, la pequeña y mediana empresa), así como los propios consumidores. 

No cabe duda que este proceso de liberalización afecta también especialmente a las Administraciones públicas y, más concretamente, a los municipios y al resto de entidades locales. En efecto, ya en el Informe elaborado por la Comisión en 2002 sobre “El estado del mercado interior de servicios” se hacía hincapié en que muchas de las fronteras interiores que dificultaban la plena implantación del mercado de servicios en el espacio europeo provenían de los marcos reguladores de las autoridades locales y regionales. 

La Directiva, como es conocido, procede a fijar una serie de principios y reglas que liberalizan el acceso y ejercicio de las actividades de servicio, estableciendo que tales actividades sólo podrán quedar supeditada a la obtención de una autorización por parte de las autoridades competentes en el caso de que dicho acto cumpla con los criterios de no discriminación, necesidad y proporcionalidad. 

Cabe subrayar, por tanto, que el espíritu de la Directiva se refleja en un proceso liberalizador del acceso y prestación de servicios que, por fuerza, tiene que impactar necesariamente sobre la Administración municipal, en la medida en que ésta es hasta la fecha una Administración asentada en la técnica de la intervención a través de autorizaciones de la actuación de los prestadores de servicios en el ámbito territorial del respectivo municipio. Por tanto, bajo esas premisas conceptuales y normativas, se ha de tener en cuenta que cualquier restricción al acceso o a la prestación de servicios en el ámbito municipal ha de ser considerada como una excepción a la libertad de acceso y prestación y, por consiguiente, cumplir los criterios ya expuestos. 

En la misma línea la propia Directiva (y, con posterioridad, la Ley 17/2009) incluyen una serie de principios que deben incorporar, en su caso, los procedimientos de autorización, así como un listado de requisitos prohibidos absolutos y otro listado de requisitos prohibidos relativos o evaluables. Por tanto, los municipios, cuando procedan a adaptar su normativa a la citada Directiva y a la Ley 17/2009, deberán depurar o cribar su sistema normativo de todos aquellos requisitos prohibidos de forma absoluta y, asimismo, tienen la obligación de analizar o evaluar aquellos requisitos relativos bajo los criterios establecidos para justificar los regímenes de autorización (no discriminación, necesidad y proporcionalidad). 

Igualmente, la Directiva procede a establecer una obligación de resultado, como es la de simplificar los procedimiento y trámites, eliminando todos aquellos que no sean indispensables para los fines perseguidos, así como prevé el derecho de los prestadores a disponer de un interlocutor único y poder obtener toda la información sobre el acceso y ejercicio a tales actividades a través de de una ventanilla única de la Directiva de Servicios, pudiendo asimismo llevar a cabo todos los tramites por vía electrónica. 

En suma, la Directiva de Servicios supone un reto importante para las Administraciones Municipales en una doble dirección. Por un lado, en la necesidad de adaptar toda su normativa a los nuevos presupuestos conceptuales de la Directiva (lo que representa realizar una “criba” de la normativa anterior bajo esos nuevos presupuestos), y, por otro, la obligación de simplificar sus procedimientos y trámites e implantar la Ventanilla Única de la Directiva de Servicios (VUDS). 

El Estado procedió a finales de 2009 y principios de 2010 a incorporar los principios y reglas de la Directiva de Servicios al derecho interno, por medio de un conjunto de leyes y un buen número de disposiciones reglamentarias, en un proceso que, por lo que respecta a estas últimas, no ha terminado aún. 

La primera adaptación se llevó a cabo a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOE nú,. 283, de 24 de noviembre de 2009). Esta Ley, de claro contenido transversal y de carácter básico, adopta un enfoque ambicioso en la adaptación de la Directiva de Servicios al derecho interno y representa una traslación de los nuevos presupuestos conceptuales de la intervención administrativa en materia de servicios al derecho interno. 

En efecto, la disposición derogatoria, con su amplio alcance, cuestiona directamente la vigencia o aplicabilidad, en su caso, de no pocas normas estatales, autonómicas y locales que regulan las actividades de servicios, por lo que en aras a salvaguardar el principio de seguridad jurídica es imprescindible proceder con prontitud a adaptar tanto las normas autonómicas como las locales a los presupuestos de la Directiva de Servicios y de la Ley 17/2009. 

Y esto es, efectivamente, lo que se pretende en el presente Documento de Modelos de Ordenanza: proceder a adaptar la normativa local a la Directiva de Servicios, incorporar sus principios a la actuación administrativa de intervención en la actividad de servicios, y, en fin, salvaguardar el principio de seguridad jurídica con el fin de reforzar la certeza en la aplicación del derecho a la hora de ejercer los derechos por parte de los prestadores de servicios y sus destinatarios, esto es, los propios consumidores. 

No obstante, dada la naturaleza transversal de las actividades de servicios y su afectación a innumerables materias competencia del municipio, resulta obvio señalar que en el presente Documento se aportan unos Modelos “abiertos”, que deberán ser concretados en cada caso por el Municipio respectivo. 

El Estado aprobó, asimismo, la importante Ley 25/2009, de 22 de diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), de modificación de determinadas leyes para su adaptación a la Ley sobre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Esta Ley tiene, asimismo, carácter básico y lleva a cabo también un enfoque ciertamente ambicioso (sobre todo en el plano material) de las previsiones de la Directiva de Servicios. Sin duda esta Ley es capital para los municipios, sobre todo, aunque no sólo, por las modificaciones puntuales que se realizan, entre otras, de la Ley de Bases de Régimen Local, así como de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En esta última, por ejemplo, se introduce un régimen jurídico básico –posiblemente muy insuficiente- de los medios de intervención en la actividad de los ciudadanos como son la declaración responsable y la comunicación previa. Esta regulación de escasa densidad debe ser concretada por la legislación de desarrollo (especialmente, la legislación sectorial) y, asimismo, en lo que sea factible, completada para las actuaciones municipales concretas en las actividades de servicio por parte de las Ordenanzas locales. Este es el motivo, por ejemplo, de que en el presente Documento se incluya un régimen jurídico básico de la comunicación previa/declaración responsable, sin perjuicio de lo que, en cada caso, establezca el legislación sectorial competente. En cualquier caso, la concreción de algunas cuestiones relativas al régimen de comunicación previa o de declaración responsable deberá ser hecha, en cada caso, por la Ordenanza respectiva que aborde un aspecto puntual de regulación que afecte al acceso a una actividad de servicios y a su ejercicio. 

La pretensión de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de ser un texto normativo que reuniera todas las modificaciones de las leyes sectoriales estatales para adaptarlas a la DS se vio puesta en entredicho por la tramitación parlamentaria “separada” de la modificación de la Ley de ordenación del comercio minorista, que finalmente ha visto la luz a través de la Ley 1/2010. Esta Ley, también de naturaleza básica, afecta de forma directa a los municipios por la modificación llevada a cabo del artículo 54 relativo a la venta ambulante, así como por la apuesta por la liberalización de la instalación de establecimientos comerciales (salvo en lo que se refiere a los establecimientos de “grandes superficies”). Asimismo, se ha aprobado otra Ley “singular” como es la modificación de la Ley sobre evaluación del impacto ambiental, que ha sido aprobada por la Ley 10/1010. 

Todas estas modificaciones legislativas han venido acompañadas por una cadena de adaptaciones de disposiciones de naturaleza reglamentaria en el ámbito estatal. De todas ellas destacan, e efectos municipales, la modificación del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobada por el Real Decreto 2009/2009, así como la aprobación del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria. La trascendencia para el mundo local de ambas disposiciones reglamentarias es innegable, sobre todo porque, a pesar de ser normas reglamentarias, tienen naturaleza básica y, en cuanto tales, obligan a los operadores jurídicos a aplicarlas de modo prevalente incluso sobre la legislación autonómica. En todo caso, la peculiaridad que ofrece la venta ambulante o no sedentaria en el ámbito municipal aconseja que sea tratada mediante un Modelo específico de Ordenanza, que se incluye en el presente Documento. 

Tal como se verá, particular importancia tiene –a nuestros efectos- la nueva redacción dada al artículo 22.1 del Reglamento de Servicios de la Corporaciones Locales por el Real Decreto 2009/2009, pues en ella se dice lo siguiente: “La apertura de establecimientos industriales y mercantiles podrá sujetarse a los medios de intervención municipal, en los términos previstos en la legislación básica en materia de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.» Cabe presumir, por tanto, que a partir de ese nuevo marco normativo básico, dictado al amparo del artículo 149.1.18 CE, los propios municipios podrán determinar en qué casos una licencia de apertura debe ser sustituida por una declaración responsable o por una comunicación previa, puesto que se trata de medidas más proporcionadas de intervención de la Administración en las actividades de servicios. 

Ni qué decir tiene que el proceso de adaptación de Ordenanzas y demás disposiciones normativas de las Entidades Locales no acaba aquí. Se debe poder de relieve cómo hay determinados ámbitos de actuación de las Entidades Locales que también están plenamente o tangencialmente afectados por las previsiones de la Directiva de Servicio y de la Ley 17/2009. En efecto, sin ningún ánimo de exhaustividad, debe indicarse que actividades de servicio que se prestan en el espacio público o en espacios de titularidad pública también están afectadas por la necesidad de adaptación a los principios y reglas de la Directiva: kioscos, veladores y terrazas, publicidad exterior, paradas de mercados, vados y vallas, prestación de servicios funerarios, transportes de mudanzas, etc. En la mayor parte de estos casos es obvio que el régimen de autorización no debe ser modificado, puesto que se trata de dominio público, pero sí que se ve afectado el número de licencias (que debe ser limitado por la escasez de recursos), así como el procedimiento de concesión y los requisitos establecidos en ese procedimiento. Todos estos aspectos han de ser analizados a la luz de las previsiones de la Directiva y de la Ley 17/2009.  

Este cuadro normativo estatal de adaptación de la Directiva de Servicios se ha visto completado por lo que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón mediante la reciente aprobación del Decreto-Ley 1/2007, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición d la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. En efecto, esta reciente disposición normativa modifica, entre otras muchas Leyes, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, así como la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comercial de Aragón, especialmente, por lo que aquí interesa, los artículos 17, 26 y 27, que introducen determinadas modificaciones en el régimen jurídico regulador de la venta ambulante. Asimismo, aunque sea puntualmente, también se modifican la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental y la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Aragón. 

Particular importancia tiene aquí la modificación de la Ley de Administración Local de Aragón que, en lo que afecta a la prestación de servicios, será exclusivamente de aplicación lo previsto en el artículo 194.4 de la citada Ley, sin perjuicio de las previsiones  recogidas en los apartados precedentes. En todo caso, lo realmente relevante es que el legislador de régimen local establece una regla en virtud de la cual, salvo que una ley sectorial establezca lo contrario, las Entidades Locales podrán prever la sustitución de la necesidad de obtención de licencia por una comunicación previa o una declaración responsable. Hasta la fecha, la Entidades Locales en Aragón, en virtud de lo establecido en el REBASO y en la legislación sectorial correspondiente, podían en algunos casos sustituir el régimen de licencia por el de comunicación, pero con unos contornos diferentes a los previstos en el actual régimen jurídico de la Ley 30/1992. 

Esta importante previsión implica que las Entidades Locales pueden, efectivamente, llevar a cabo por sí mismas un proceso de adaptación de su propia normativa a la Directiva de Servicios y a la Ley 17/2009, salvo que las licencias municipales correspondientes estén previstas en normas con rango de ley. Aún en este caso, cabría defender que la Entidad Local tiene una sujeción más fuerte a la legislación comunitaria (o, en su caso, a la normativa básica del Estado) y, por tanto, considerar que alguna de esas licencias municipales establecidas por Ley no se adecuan a los principios y reglas previstos en el actual marco normativo, por lo que se debe dar preferencia aplicativa a la Directiva y a la propia Ley básica en la materia. Esta última operación no es, precisamente, sencilla, pero pretende salvaguardar la competencia municipal para adaptar la citada normativa al cuadro descrito, sobre todo teniendo en cuenta que las responsabilidades derivadas de cualquier proceso impugnatorio deberán ser asumidas por el nivel local de gobierno, que difícilmente se podrá amparar en que la Comunidad Autónoma no ha llevado a cabo un proceso de transposición adecuado o conforme al Derecho Comunitario o, en su caso, tal normativa debe entenderse desplazada por la entrada en acción del legislador básico que ha ocupado (a través de una nueva regulación) ese espacio antes cubierto por la norma autonómica inadaptada. Esta no es una disquisición de contenido académico, sino que, tal como se verá, tiene serias implicaciones sobre el proceso de adaptación de su propia normativa por los Entes Locales.   

Por otra parte, sin perjuicio que la materia de comercio sea una competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo previsto en el Estatuto de Autonomía, no es menos cierto que el Estado ha hecho uso asimismo de la competencia exclusiva de bases y coordinación general de la actividad económica o, como ha reconocido la propia jurisprudencia constitucional como de ordenación general de la economía (artículo 149.1.13 CE), para atraer hacia sí ese ámbito material específico como es la venta ambulante. Por tanto, en esta materia la legislación autonómica será aplicable si no contradice lo previsto en la legislación básica del Estado (artículo 54 de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista y Real Decreto 199/2010 de venta ambulante). No obstante, en este caso la posterioridad en el tiempo podría aconsejar que se pretendiera dar prelación a lo recogido en el Decreto Ley 1/2010, pero ciertamente, aunque no se advierten antinomias notables entre ambas normativas, si las hubiera, el operador debería dar preferencia aplicativa a la normativa básica mientras no se ponga en cuestión ante los Tribunales de Justicia la competencia del Estado para dictar el citado Real Decreto 199/2009. 

En todo caso, se debe resaltar en esta sede que el legislador sectorial aragonés ya inició hace algunos años un proceso de flexibilización del régimen de autorización por el de actos de comunicación previa en determinados ámbitos tales como el urbanismo, la protección ambiental y los espectáculos públicos. Obviamente, este legislador sólo tenía presente el régimen de comunicación y mediante una arquitectura jurídica que dista notablemente de la prevista en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. No obstante, la redacción dada al artículo 32, apartado primero, párrafo segundo, de la Ley de Protección Ambiental de Aragón por el Decreto-Ley 1/2010, prevé expresamente la declaración responsable junto con la comunicación previa. 

Dada esa presencia en la legislación aragonesa del régimen de comunicación (o, al menos, de que por ordenanza local se implante) en lo que antaño era un régimen de intervención por medio de licencia, se considera como una operación razonable establecer en el presente Modelo de Ordenanzas un sistema alternativo de comunicación previa y de declaración responsable, siendo cada municipio el que determine si implanta un sistema de comunicación previa o un modelo de declaración responsable. 

Realmente, el campo inicial de actuación de las Entidades Locales en lo que afecta a actividades de servicios prestadas en establecimiento o instalación determinada, se proyecta sobre aquellos ámbitos en los que, en primer lugar, están exentos –sea por ley sectorial o sea por Ordenanza de acuerdo con la habilitación general expuesta- de exigir una licencia municipal para iniciar esa actividad y pueden acudir a un régimen de comunicación previa; así como, en segundo lugar, a aquellos ámbitos en los que se sigue exigiendo una licencia de apertura o de funcionamiento por decisión exclusivamente municipal o por así exigirlo una norma con rango de ley autonómica (aunque en este caso habrá que analizar caso por caso si tal exigencia está anclada en alguna razón imperiosa de interés general y es proporcionada; presentándose, a tal efecto, los problemas antes enunciados). 

Por tanto, el campo de actuación central de las Ordenanzas municipales en lo que afecta a la apertura de un establecimiento, local de negocio o instalación determinada, se proyectaría, en principio, sobre aquellas actividades inocuas establecidas en el Anexo de la Ley de Protección Ambiental (Ley 7/2006, de 22 de junio), así como las que estén excluidas del Catálogo de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos (Ley 11/2005, de 28 de diciembre). En todos estos casos, cabe presumir que la licencia puede perfectamente ser sustituida por una comunicación previa o declaración responsable, siempre que se considere que no hay razones imperiosas de interés general (que deben ser interpretadas de forma restrictiva) y que sea una medida proporcionada. 

En consecuencia, sería necesario someter al test de los criterios establecidos en la Directiva y en la Ley (no discriminación, necesidad y proporcionalidad) todo régimen de autorización (licencia) que provenga del propio municipio. Las licencias de apertura y funcionamiento podrían ser perfectamente eliminadas en buena parte de los casos y sustituidas por una declaración responsable o en una comunicación previa. El único inconveniente, de acuerdo con lo dicho, provendría de que lo estableciera directamente una Ley, pero aún así –en estos casos- sería oportuno que la Entidad Local se interrogara expresamente sobre la adecuación o no de tal restricción a la libertad de acceso a las actividades de servicio en relación con las previsiones de la Directiva y de la Ley 17/2009.

En efecto, puede suscitarse algún problema específico en primer lugar en lo que afecta a la licencia de apertura tal como está regulada en el artículo 232.1 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, pues allí se indica lo siguiente: “La licencia de apertura se exigirá para los establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios que no precisen licencia ambiental de actividades clasificadas, y tenderá a asegurar que los locales e instalaciones reúnen las debidas condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad”. Ni que decir tiene que esa regulación es reproducción casi literal (al menos parcial) del artículo 22.2 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. Pero, tal como se ha visto, dada la modificación producida por el Real Decreto 2009/2009, que ha dado nueva redacción al artículo 22.1 del citado Reglamento, cabe considerar que esa regulación básica desplaza a la autonómica y que, por consiguiente, la licencia de apertura en ese tipo de establecimientos puede ser perfectamente sustituida por decisión municipal por una declaración responsable o una comunicación previa. Por tanto, esta licencia puede ser  perfectamente eliminada –de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y de los principios de la Directiva de Servicios y de la Ley 17/2009- en virtud de las potestades normativas locales, pues si se trata de actividades exentas o inocuas es obvio que no hay una razón imperiosa de interés general que justifique su mantenimiento y que no puedan ser sustituidas por una declaración responsable o una comunicación previa. Los modelos de Ordenanza que se presentan parten de este criterio, pues en caso contrario la adaptación de la normativa local a la Directiva de Servicios y a la Ley 17/2009 sería sencillamente inviable. Es cierto que esa Ley 3/2009 no ha sido directamente modificada por el Decreto Ley 1/2010, pero no lo es menos que la habilitación genérica que lleva a cabo el artículo 194 bis de la Ley de Administración Local de Aragón es una cobertura suficiente para afectar a ese tipo de licencias de apertura que difícilmente pueden sostenerse en estos momentos. 

El mismo planteamiento podría ser llevado a cabo en lo que afecta a aquellas licencias de funcionamiento en espectáculos públicos y actividades recreativas que no tengan ningún tipo de incidencia medioambiental.     

Aparte de la reciente adaptación de la legislación autonómica a la Directiva de Servicios, es obvio que unos Modelos de Ordenanzas que pretendan adaptar la normativa local a la citada norma comunitaria debe tomar como punto de referencia, asimismo, el Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón. Sin embargo, este Reglamento no ha sido objeto hasta la fecha de adaptación a la Directiva de Servicios, por lo que no pocas de sus disposiciones normativas deben entenderse desplazadas por la entrada en vigor de la Leyes 17/2009 y 25/2009 o por el Real Decreto 2009/2009, así como –puntualmente- por las modificaciones que de la Ley aragonesa de Administración Local se han realizado a través del Decreto Ley 1/2010, del Gobierno de Aragón. 

Realmente no resulta sencillo para el poder normativo local identificar qué aspectos del citado Reglamento se han visto afectados de forma directa por la entrada en vigor de la Directiva de Servicios y, en particular, por las leyes y disposiciones reglamentarias de incorporación de la citada Directiva al derecho interno. En todo caso, hay que poner de relieve que el cambio de paradigma que representa la propia Directiva de Servicios afecta de lleno a los presupuestos conceptuales en los que se asienta el citado Reglamento. 

En efecto, en la exposición de motivos del Reglamento se hace una llamada expresa a que la intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos estará sujeta, por regla general, a previa licencia o autorización. Ni qué decir tiene que ese presupuesto conceptual ha quedado arrumbado plenamente por la propia Directiva de Servicio, cuya apuesta por la liberalización exige a la Administración pública una modificación radical de los postulados de intervención a través de un control a posteriori o ex post al inicio mismo de la actividad. 

Sin embargo, el Reglamento citado avanzaba ya algunas ideas que posteriormente han sido ratificadas y ampliadas por la Directiva de Servicios y la normativa estatal y autonómica de adaptación. La apuesta por los criterios de simplificación, sencillez y eficacia en la tramitación de los procedimientos de adjudicación de licencias, así como una flexibilización de algunos procedimientos de licencia y su conversión en actos e comunicación previa. Así, en la citada exposición de motivos del Reglamento se indica que a través de esa técnica de la comunicación previa se “puede agilizar y facilitar el ejercicio de la actividad de los particulares”. Y se identifica claramente cuál es su ámbito propio de actuación: “aquellas actividades de importancia menor siendo, en última instancia, la potestad reglamentaria local, en el marco establecido en la legislación sectorial, la que concrete su alcance”. 

En todo caso, a pesar de esa incipiente concepción abierta, el Reglamento de Bienes, Actividades y Servicios hace una clara opción por mantener la licencia de actividades clasificadas o de protección ambiental para la realización de obras, la implantación de instalaciones o, en general, el ejercicio de actividades que resulten molestas, insalubres, nocivas o peligrosas de conformidad con la normativa reguladora de tales actividades o en la sectorial de protección de medio ambiente. 

El presente Documento de Modelos de Ordenanza ha tenido en cuenta este complejo cuadro normativo y lleva a cabo una adaptación de la normativa local a la Directiva de Servicios partiendo necesariamente del mismo, aunque apurando en la medida de lo posibles los márgenes de configuración normativa y, en todo caso, llevando a cabo un enfoque razonable y prudente del problema que parte necesariamente por ser conscientes que ese cambio de paradigma que implica transformar una intervención administrativa ex ante en otra ex post requiere de un necesario proceso de transición, así como de aprendizaje organizativo y de necesaria adaptación, que habrá de actuarse de forma gradual con el fin de ir introduciendo paulatinamente en la Administración local los retos que plantea ese nuevo modelo tanto en el plano de la organización y en el funcionamiento, como en la gestión y en los recursos humanos. 

El Documento se estructura en tres Modelos de Ordenanzas Municipales. A saber: 

1.- Modelo de Ordenanza Horizontal y de Actividades de Servicios 

2.- Modelo de Ordenanza de venta Ambulante o no sedentaria 

3.- Modelo de Ordenanzas Fiscales
